
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-01035. 

 

En atención al escrito que antecede, se le pone de presente a la profesional del 

derecho que no es posible aceptar la renuncia presentada, toda vez que, no se le 

ha reconocido personería para actuar en el presente asunto como apodera 

judicial de la Alcaldía Municipal de Chía.  

 

De otro lado, revisadas las presentes diligencias se advierte que en el auto de 

fecha 18 de octubre de 2018, mediante el cual se decretó la apertura del trámite 

de liquidación patrimonial de Ronald Andrés Vargas Castellanos, se omitió 

ordenar la comunicación de que trata el numeral 4º del artículo 564 del C.G.P, en 

consecuencia el Despacho RESUELVE:  

 

OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor  a 

efectos de que sean remitidos e incorporados a la liquidación en el término más 

expedito.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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